
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— JOE MARIA BORJA SALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPANTIAS CE QUITO 

RESOLUCION *- 89.1.1.10)0543 

CONS IOERASDO : 

QUE el 2 de sayo de 1383, se ha otorgado ante *1 Notario 
Vigésimo Sexto del cantón Quito, la escritura pública de transforma- 
ción de “GRAFINAL C.LMA.' en una sociedad anónima “GRAFINAL 86.A.* 
aAaento de capital y establecimiento de nuevos estatutos) 

QUE el señor Ernesto Nickel Seraicoa, en su calidad de 
Gerente General y representante legal de la compañla, con el patrocí- 
nio del doctor Meruel Jaramillo, na solicitado la aprobación de 
la indícada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres 
copías certificadas de la misma) 

QUÉ se ma presentado el carne de afiliación a la Cámara 
de la Pequeña Industría de Pichincha, signado con el Y” A.P. 4553, 
de 16 de marzo de 1939) 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración 
y Pesca, sediante Resolución A* 738 de 15 de abril de 1993, autoriza 
al señor Jurgen Sllibersena de nacionalidad alemana, para que lavierta 
en el aumento de capital de la compañia; 

QUÉ «el Departamento de Inspección de Compañías Anórimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control, ha presentado 
el informe favorable YN” 110,CEM.093, de 9 de marzo de 19589; 

QUÉ el Departapento Jurídico de Compañias Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando 
WN" DJ.CAE.389.217 de 2% de marzo de 19892, ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se 
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

£n ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolu- 
ción Y” ADM-38413 de 7 de septiembre de 1988 3 

RESUELVE > 

ARTICULO PRIMERO. « APROBAR* aj la transformación de la compañía 
“GRAPIMAL C. LIDA.* en una sociedad anónima "GRAPINAL S.A. “y b) 

el ausento de capital por DIECISIETE MILLONES MOVECIENTOS MIL SUCRES 

(s/. 17'909.000.00), con lo que asciende a la sumi de DIECIOCHO 
MILLONES DE SUCRES (S/. 18'900.000.00), «Jividido en disciocho aii 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres (3/. 1.000.00) 
de valor cada una y. 3) el establecimiento de nuevos estatutos 
constantes en la refexcida escritura. 

ARPICULO SEGUNDO.“ DISPONER que el Motarío Vigesim Sexto del cantón 
Quito tosee rota al margen de la euxtriz de la escritura pública 
«que se Aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón d: esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
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Resolución, archive una copia de la misma y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordenaz y, b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 20 de octubre 
de 13977 por la cual se constituyó la compañía "GRAFANDINA C. LTDA." 
hoy denominada “GRAFINAL C. LFDA."; que ha procedido a transformarse 
en una sociedad anónima “GRAPINAL S.A.” aumentar el capital y estable- 
cer nuevos estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Quito, a 
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Cen esta fecha queda inscrita la presente Resolución baje el númere 595 
del Registre Mercantil, teme 120. Se da así cumplimiento a le dispuss- 
te en la misma, de cenfermidad a le estableacids en el Decreta 733 de 22 
de ageste de 1975, publicade en el Re 

del mismo añe.- Quite, a veinte y/ec 

ta y nueve. - EL REGISTRADOR. -= 
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